
PETICIÓN HDI SEGUROS COLOMBIA S.A.  

Petición  

 

 

 

A continuación, se presenta la información relacionada con: “1. Solicito información 

sobre el estado actual del proceso de incumplimiento contractual que se surte 

respecto del contrato de obra No. 1380-1652-2022, en contra del CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA ARCO” y “5. Solicito que se remita al correo electrónico 

notificaciones@gha.com.co el dosier o expediente digitalizado completo que 

contiene las diligencias y piezas procesales del trámite del proceso de 

incumplimiento contractual que adelantó en relación con el Contrato de obra No. 

1380-1652-2022”, con respecto al siguiente Contrato (se indica que el expediente 

digitalizado del Procedimiento de Incumplimiento Contractual se encuentra en la 

carpeta anexa):  

• CO 1380-1652-2022 – I.E. SANTA INÉS (Silvania, Cundinamarca): 

 

Una vez revisada la base de datos de la Coordinación de Controversias 

Contractuales de la UG FFIE, se encontró que sobre el Contrato de Obra 

No. 1380-1652-2022 I.E. SANTA INÉS, y en particular el Contratista de Obra 

“CONSORCIO INFRAESTRUCTURA ARCO”, el 27 de julio de 2023 se 

recibió Informe de Presunto Incumplimiento Contractual por parte de la 

SUPERVISIÓN INTEGRAL DE LA UG-FFIE, en virtud de que a la fecha de 

fenecimiento total del plazo de ejecución contractual el CONTRATISTA DE 

OBRA no cumplió con la entrega a satisfacción del objeto contratado. Dicho 

incumplimiento, de acuerdo con lo reportado por la SUPERVISIÓN 

INTEGRAL DE LA UG-FFIE, se debió a circunstancias imputables al 

Contratista, entre estas, a su inobservancia de implementar acciones de 

contingencia que permitieran mejorar su rendimiento y a la falta de 

planeación al ejecutar el proyecto. 

 

El 17 de agosto de 2023, se comunicó mediante oficios FIE2023EE012813 

y FIE2023EE012812, el inicio del Procedimiento de Incumplimiento 

Contractual (PIC), el cual fue definido en firme e implicó una sanción de 

QUINCE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 



CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($15.736.541), la cual fue comunicada por 

el Consorcio FFIE Alianza BBVA, quien actúa exclusivamente como vocero y 

administrador del PA-FFIE, el 18 de diciembre de 2023, mediante oficio 

X186187, en cuya virtud impuso cláusula penal proporcional. 

 

Sobre el contrato en comento no se celebraron Arreglos Directos, ni fue 

objeto de Terminación Anticipada por Incumplimiento (TAI), ni de Terminación 

Anticipada por Imposibilidad de Ejecución (TAIE).  

En esos términos damos por resuelto el requerimiento.  

 

 


